




EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Artículo l.- En toda la extensión de la mar territorial 
de la República, los objetos caídos o per­
didos a que se refiere el artículo 717 del 
Código Civil, pertenecen por mitad al Esta­
do y a quienes los descubran y extraigan. 

Artículo 2.- Las personas que quieran emprender trabajos 
de exploración con el •rín de buscar y extraer 
objetos perdidos en el mar, deberán solicitar 
y obtener permiso del Secretario de Estado de 
Hacienda, el cual, en los casos en que lo cre­
yere necesario, designará uno ó más empleados 
de su Departamento para que concurran apresen­
ciar los trabajos. 

Párrafo:- En caso de hallazgo casual, el que lo obtuvie­
re deberá comunicarlo al Secretario de Estado 
de Hacienda para que éste designe las personas 
que daban concurrir por el Estado a la extrac­
ción. 
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